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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
Tres, de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a expedir los reglamentos de la Ley General de Cambio Climático 
y a seguir trabajando para la creación de un marco legal consolidado. 
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En torno a la reforestación y tala ilegal en el estado de Guerrero. 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 463 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 464 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 465 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 466 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 467 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 468 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 469 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 470 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 471 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 472 
 

  

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 473 
 

  

 
Sobre el manejo integral eficiente de residuos y para incrementar la cultura de separación y reciclaje de los 
residuos sólidos urbanos. 
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Nueve, de la Comisión de Educación, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta a las Secretarías de Educación Pública y de Salud a diseñar e implementar una campaña de 
comunicación educativa encaminada a fomentar la prevención, atención y combate de la obesidad, el 
sobrepeso y los trastornos de la conducta alimentaria en niñas, niños y adolescentes. 
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Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a sus homólogas en las entidades federativas a ampliar 
y fortalecer las políticas orientadas a combatir el rezago educativo y la deserción escolar. 
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Por el que se solicita al Consejo Nacional de Fomento Educativo un informe sobre las acciones que han sido 
emprendidas para garantizar el derecho a la educación de niñas y niños que viven en zonas con altos índices 
de marginación o rezago sociales. 
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Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a las instituciones y organismos homólogos en las 
entidades federativas a implementar las acciones necesarias para garantizar el derecho humano a la 
educación de niñas, niños y adolescentes migrantes nacionales, extranjeros y repatriados. 
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Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública y a las instituciones u organismos homólogos en las 
entidades federativas a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar que los particulares que 
prestan servicios educativos cuenten con los registros de validez oficial correspondientes. 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 542 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 543 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 544 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 545 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 546 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 547 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 548 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 549 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 550 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 551 
 

  

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 4 de noviembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 552 
 

  

 
Que exhorta a la Secretaría de Gobernación a establecer en los tiempos oficiales del Estado, un espacio 
para la implementación de campañas educativas de información y difusión encauzadas a promover que 
niñas, niños y adolescentes hagan uso responsable de las redes sociales. 
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Que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a promover la coordinación de acciones entre las dependencias 
de la administración pública federal, a fin de que se promueva efectivamente la educación en materia de 
cambio climático. 
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Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a realizar una revisión integral sobre los objetivos y metas 
alcanzados en el aprendizaje del idioma inglés como segunda lengua, producto de la implementación del 
Programa Nacional de Inglés en la Educación Básica. 
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Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a evaluar la pertinencia de modificar el Acuerdo 444 por 
el que se establecen las competencias que constituyen el marco curricular común del Sistema Nacional de 
Bachillerato, a fin de fortalecer los programas de orientación vocacional en la educación media superior. 
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Cuatro, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta a la Secretaría de Salud a reforzar y ampliar las campañas de información, prevención y 
atención de enfermedades gastrointestinales y dermatológicas. Asimismo, se informe sobre el número de 
casos de este tipo de enfermedades que se han presentado a causa de la temporada de calor en nuestro 
país. 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, dos Proposiciones con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, y a sus homólogas en las entidades federativas, para que de manera 
coordinada, refuercen y amplíen las campañas de información, prevención y atención de enfermedades 
gastrointestinales y dermatológicas, producidas a causa de la temporada de calor en nuestro país. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 
las proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 14 de abril de 2015, los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Salud, y a sus homólogas en las entidades federativas, para que de manera coordinada, 
refuercen y amplíen las campañas de información, prevención y atención de enfermedades gastrointestinales 
y dermatológicas, producidas a causa de la temporada de calor en nuestro país. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
 
2. Con fecha 19 de agosto de 2015, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron proposición con Punto de Acuerdo en materia de campañas de prevención por altas 
temperaturas en diversas entidades del país. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
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II. CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 
 
Se concurre en un tema sumamente importante en nuestro país que se ha vuelto de salud pública como lo es 
la información, prevención y atención de enfermedades gastrointestinales y dermatológicas, por ello la 
preocupación de los proponentes es que con esta Proposición con Punto de Acuerdo se exhorté 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, y a sus homólogas en las entidades federativas, para que de manera 
coordinada, refuercen y amplíen las campañas de información, prevención y atención de enfermedades 
gastrointestinales y dermatológicas, producidas a causa de la temporada de calor en nuestro país. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia de la proposición con Punto de Acuerdo, como lo es la información, 
prevención y atención de enfermedades gastrointestinales y dermatológicas, producidas a causa de la 
temporada de calor, es materia de la presente Comisión, ya que el impacto se ve reflejado en la salud de la 
población mexicana. 
 
B. Hoy en día las enfermedades gastrointestinales, diarreicas agudas y cólera, representan un riesgo 
para la salud, dichas enfermedades conllevan a cuadros severos a los pacientes y sobretodo existe el riesgo 
de que pueden proliferar. 
 
Para entender la gravedad de las enfermedades más comunes enlistamos lo siguiente: 
 

 Cólera: Es una enfermedad infectocontagiosa causada por un microbio llamado vibrión colérico. El 
microbio se instala en el intestino de las personas y se elimina a través de la materia fecal, 
contaminando así las aguas y los alimentos. 

 
La principal vía de transmisión del Vibrio Cholerae es la ingestión de agua o alimentos 

contaminados con dicho virus. Con menor frecuencia se han detectado también traspaso de virus por 
contacto de persona a persona. El tiempo de incubación del Vibrio Cholerae oscila entre 1 y 5 días y 
el reservorio de dicho agente infeccioso es el hombre. 

 
 Tifoidea: La fiebre tifoidea es causada por la Salmonela typhi, que forma parte de una gran familia 

entre las que se encuentran otro tipo de salmonellas responsables de infecciones generalizadas así 
como de cuadros de diarreas pasajeras.  

 
La mayoría de gente adquiere fiebre tifoidea comiendo o bebiendo alimento o agua que han sido 

contaminados por gente que tiene la enfermedad, incluyendo aquellos que no tiene síntomas. Frutas 
crudas y vegetales, leche y crustáceos son los tipos de alimentos más a menudo asociados con la 
enfermedad. 

 
 Hepatitis: Las hepatitis A y E son enfermedades virales, altamente contagiosas que causan 

inflamación del hígado. Hay cinco tipos de hepatitis virales: A, B, C, D o Delta y E. Todas tienen 
características similares al inicio de la enfermedad. 

 
No obstante, cada una difiere de la otra en sus formas de transmisión, manifestaciones, efectos, 

tratamiento, prevención y control. 
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La falta de agua potable y las malas prácticas de saneamiento ambiental, de higiene personal y 
de manipulación de alimentos, así como el hacinamiento que existe en algunos lugares urbanos, 
pueden propiciar una transmisión rápida. 

 
 Diarrea: La diarrea se define como la evacuación, tres o más veces al día (o con una frecuencia mayor 

que la normal para la persona) de heces sueltas o líquidas. 
 
La diarrea es un síntoma de infecciones ocasionadas por bacterias, virus y parásitos, la mayoría 

de los cuales se transmiten por agua con contaminación fecal o alimentos contaminados. 
 
La infección es más común cuando hay escasez de agua limpia para beber, cocinar y lavar, o 

cuando no se toman las medidas correspondientes de higiene personal y de alimentos como el lavado 
de manos con agua y jabón y el uso de agua potable.  

 
 Parasitosis: La parasitosis intestinal es una infección contagiosa que padecen tanto niños como 

adultos, consecuencia de la ingesta de alimentos o agua contaminados. Los más comunes, son áscaris 
(lombrices) y la taenia solium (solitaria), ambas se alojan en el intestino de la persona infectada.  

 
La parasitosis intestinal invade otros órganos a través de la circulación, tales como corazón, 

hígado y pulmón; sin embargo, en ocasiones es asintomática. El padecimiento, se manifiesta con 
palidez, diarrea y debe ser tratado a la brevedad, pues en caso de complicaciones requerirá de manejo 
quirúrgico. 

 
Como podemos observar los factores constantes que contribuyen en el desarrollo de estas enfermedades son: 
 

 El uso de agua contaminada. 

 La contaminación de los cursos de agua, (ríos, arroyos, ojos de agua etc.) 

 Manejo inadecuado de alimentos 

 Deficiente saneamiento básico 

 Falta de hábitos de higiene 

 Malnutrición. 
 

C. La Organización Mundial de la Salud, señala que la salmonelosis, las enfermedades gastrointestinales 
y la infección por Escherichia coli, entre otras, enferman a más de 582 millones de personas en el mundo 
derivando en el deceso de 350 mil cada año.  

 
Así mismo dicha Organización señala que las enfermedades diarreicas son la segunda mayor causa de 

muerte de niños menores de cinco años. En todo el mundo se producen alrededor de mil 700 millones de 
casos de enfermedades diarreicas cada año. Y que la diarrea es una de las principales causas de malnutrición 
de niños menores de cinco años. 
 
Por otro lado enfatiza, en que debido a que se trata de una infección que se trasmite vía oral o por el consumo 
de agua y alimentos contaminados todas las personas son propensas a estas enfermedades destacando a 
los niños menores de 5 años y personas de la tercera edad son los que más adolecen esta situación. 

 
D. Anteriormente estos padecimientos ya habían afectado a la población, durante las últimas décadas, 
se han manifestado de la siguiente manera: 
 

 En el año 2000, ocurrieron más de 1.35 eventos de diarrea por habitante.  
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 De las enfermedades gastrointestinales en el 2001 ocupaban el lugar 14 dentro de las causas de 
fallecimiento.  

 4 mil 556 decesos por infecciones intestinales se reportaron en el año 2003.  
 Fueron necesarias más de 2 millones 188 consultas en el 2008, para atender a las personas enfermas.  
 En el 2013, el estado de Guadalajara presentó aumentos de hasta el 80% en relación a las personas 

que acuden al médico por un malestar relacionado con alguna enfermedad gastrointestinal.  
 
Y de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (ENSANUT), en México, la tasa de mortalidad 
infantil, en general, por cada 1000 nacidos vivos ha disminuido de 28.0 en 2003 a 18.8 en 2005 y 14.2 en 2007. 
Este logro se debe en gran medida a las diversas intervenciones dirigidas a reducir estas cifras, entre ellas las 
del Programa de Prevención de la Mortalidad Infantil, el cual incluye la prevención y tratamiento de las 
enfermedades diarreicas agudas (EDA´s) en los menores de un año. No obstante, las EDA´s persisten como 
problema relevante de salud en los niños. 
 
E. Hay que señalar que en nuestro país, un factor importante es la temporada más calurosa, la cual se 
presenta entre la tercera semana de marzo y la tercera semana de octubre de cada año. Periodo en el que 
además se hace más latente el riesgo de enfermedades debido a bacterias, virus o parásitos como la 
salmonella, E. coli, las amibas diarreicas agudas y padecimientos producidos por la exposición excesiva al calor 
ambiental (insolación, lesión térmica asociada al ejercicio, calambres y golpe de calor). 
 
Cabe señalar que este tipo de enfermedades se pueden prevenir o en su defecto, pueden ser tratadas de 
manera oportuna, es por ello que con el objetivo de controlar de una mejor forma las enfermedades 
gastrointestinales y dermatológicas, es que esta comisión dictaminadora coincide con la propuesta y ve loable 
el hecho de reforzar y ampliar las campañas de información, prevención y atención de enfermedades 
gastrointestinales y especialmente en la época de calor. Por otro lado, se hace referencia que estando en la 
última etapa de dicha época se pueda informar de los casos que han existido, para tomarlo como parámetro 
y en la próxima temporada realizar las estrategias y acciones adecuadas.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que en 
coordinación con sus homólogas en las entidades federativas, refuercen y amplíen las campañas de 
información, prevención y atención de enfermedades gastrointestinales y dermatológicas. Así mismo, se 
informe a esta Soberanía el número de casos, de este tipo de enfermedades, que se han presentado a causa 
de la temporada de calor en nuestro país, y las estrategias que se realizarán para las siguientes temporadas 
calurosas.  
 
SEGUNDO. El Senado de la República, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que en 
coordinación con sus homólogas en las entidades federativas, intensifiquen campañas informativas para 
prevenir y evitar daños a la salud, a causa de las altas temperaturas en diversas entidades del país. 
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Que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a informar el avance que guarda, dentro de la tecnología 
de la información, el expediente clínico electrónico y la implementación de la cartilla electrónica de 
vacunación. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
respetuosamente al Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Salud se informe el avance que 
guarda dentro de la tecnología de la información el expediente clínico electrónico y la implementación de la 
cartilla electrónica de vacunación. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de la 
proposición de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 29 de abril de 2015, las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda 
Esthela Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y María Elena Barrera Tapia integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron una Proposición con Punto de 
Acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal para que la Secretaría de Salud informe el avance que guarda dentro 
de la tecnología de la información el expediente clínico electrónico y la implementación de la cartilla 
electrónica de vacunación. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
El presente punto de acuerdo concurre en un tema sumamente importante en nuestro país que se ha vuelto 
de salud pública como lo es el avance que guarda dentro de la tecnología de la información el expediente 
clínico electrónico y la implementación de la cartilla electrónica de vacunación. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia de la proposición con Punto de Acuerdo, como lo es el avance que guarda 
dentro de la tecnología de la información el expediente clínico electrónico y la implementación de la cartilla 
electrónica de vacunación, ya que el impacto se ve reflejado en la salud de la población mexicana. 
 
B. Nuestro país ha llegado al límite de tener que estar inmerso en una sociedad globalizada que demanda 
comunicación y que en todo momento intercambia y comparte información. Ante esto, han surgido nuevas 
tecnologías, herramientas y lineamientos que facilitan mediante su implementación y uso, el fortalecimiento 
de la sociedad en la información. 
 
La Estrategia Digital Nacional deben marcar las directrices para la formulación, implementación y evaluación 
de la política digital. Dicha Estrategia es el plan que ha desarrollado el gobierno para fomentar la adopción y 
desarrollo de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en cinco ámbitos: transformación 
gubernamental, economía, educación, salud y seguridad. 
 
El propósito fundamental de la Estrategia es lograr un México Digital en el que la adopción y uso de las 
tecnologías de la información y comunicación (TIC) maximicen su impacto económico, social y político en 
beneficio de la calidad de vida de las personas. 
 
En el ámbito de salud, la Estrategia, pretende lograr la salud universal y efectiva, aumentar la cobertura, 
permitir el acceso efectivo a servicios de salud de calidad y generar eficiencia en la utilización de los recursos. 
 
C. Por ello se hace mención que nuestro sector Salud debe tener estas tecnologías de la información, ello 
puede traer beneficios como aumentar la eficiencia y mejorar la calidad en la prestación de cuidados de la 
salud redundando en un mayor bienestar de la población. En este ámbito se presenta un instrumento, el 
expediente clínico electrónico, el cual permite asegurar que los pacientes reciban el más oportuno, 
conveniente y eficiente cuidado de la salud. Este expediente es una herramienta que ofrece información 
sobre ciertos parámetros del paciente que contribuye a reducir las complicaciones incluyendo los errores en 
la medicación. 
 
D. Como antecedente de este instrumento, vemos que históricamente el expediente clínico, es el conjunto 
de información ordenada y detallada que recopila cronológicamente todos los aspectos relativos a la salud 
de un paciente y a la de su familia en un periodo determinado de su vida; representa una base para conocer 
las condiciones de salud, los actos médicos y los diferentes procedimientos ejecutados por el equipo médico 
a lo largo de un proceso asistencial. Sin embargo, la medicina y tecnologías avanzan a pasos agigantados por 
ello este concepto ha evolucionado, considerándose como un “Sistema Informático que almacena los datos 
del paciente en formato digital, que se almacenan e intercambian de manera segura y puede ser ingresado 
por múltiples usuarios autorizados. Mediante el expediente clínico electrónico se puede brindar información 
más completa a los profesionales de la salud, así como habilitar la comunicación al instante entre las 
diferentes unidades médicas, todo ello en beneficio del paciente así como generar una sistematización eficaz 
en el sector salud. 
 
E. Algunos de los beneficios de este instrumento pueden ser: 
  

 Seguridad de los pacientes. 
 Aumento de las acciones preventivas. 
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 Reducción de costos hospitalarios.  
 Reducción de costos por tratamientos. 
 Acceso a la información médica.  
 Acceso rápido y sencillo de información que apoye la investigación y desarrollo en salud.  
 Reducción del tiempo de los profesionales de la salud dirigido a actividades administrativas.  
 Mayor facilidad para la integración de la información del paciente y para dar continuidad a la 

asistencia médica.  
 Mejor calidad en la prestación de servicios de salud.  

 
F. Cabe puntualizar que el expediente clínico electrónico se administra por medio del Sistema de Información 
de Registro Electrónico para la Salud; dicho sistema permite capturar, manejar e intercambiar información 
estructurada e integrada del expediente clínico. En este sistema el personal de salud registra, anota y certifica 
su intervención relacionada con el paciente. 
  
G. En este tenor de ideas se puntualiza que el 8 de septiembre de 2010, se publicó en el Diario oficial de la 
federación la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, en la cual se establecen los objetivos funcionales 
que deberán observar los productos de sistemas de expediente clínico electrónico para garantizar la 
interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y uso de estándares y 
catálogos de la información de los registros electrónicos en salud. 
 
H. Así mismo cabe señalar que en el Programa Sectorial de Salud 2013– 2018, se contempla la construcción 
de un Sistema Nacional de Salud Universal, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud, en el que se integre un 
Sistema Universal de Información en Salud que fomente la adopción de Sistemas de Información de Registro 
Electrónico para la Salud (SIRES). Y establece una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de 
México en la Sociedad de la Información y del Conocimiento, que contribuya a la convergencia de los sistemas 
y a la portabilidad de coberturas en los servicios de salud, implementando el Certificado Electrónico de 
Nacimiento, la Cartilla Electrónica de Vacunación y el Expediente Clínico Electrónico, e integrar información 
biométrica de pacientes, así como Guías de Intercambio para los Sistemas de Información de Registro 
Electrónico para la Salud. 
 
I. En este tenor de ideas cabe destacar lo que puntualiza el proponente del punto de acuerdo en análisis 
incumbencia del presente Dictamen, que hace mención que con los avances en la salud, el Instituto Carlos 
Slim de la Salud ha desarrollado una aplicación para hacer la cartilla electrónica de vacunación la cual 
contendrá todo el historial de inmunización y enfermedades de los menores de cero a 5 años de edad y 
ubicará de manera electrónica las zonas donde las campañas son deficientes o podrá registrarse un eventual 
brote o riesgo epidemiológico.  
 
Este tipo de cartillas tienen un chip dentro de la tradicional cartilla de cartón, con la diferencia de que toda la 
información se captará y registrará a través de la nube en el Sistema Nacional de Vacunación; además estará 
protegida “contra hackeos” y cualquier tipo de fuga de información que afecte los derechos de los menores. 
 
Esta aplicación se asignó a la Secretaría de Salud a partir del 21 de septiembre del 2014, primero como 
programa piloto en dos entidades federativas. 
 
J. Con lo anterior se observa la implementación de estrategias integrales de vanguardia que benefician el 
desarrollo y eficacia de nuestro sistema de salud, de suma importancia para que repercuta en la salud de la 
población.  
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Es por ello que esta comisión dictaminadora ve viable el Punto de acuerdo y con base en los argumentos ya 
plasmados en el apartado de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan 
los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a 
consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
ÚNICO.- El Senado de la República, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que 
a través de la Secretaría de Salud, se informe a esta Soberanía el avance que guarda dentro de la tecnología 
de la información, el expediente clínico electrónico y la implementación de la cartilla electrónica de 
vacunación. 
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Que exhorta a la Secretaría de Salud a informar sobre el número de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados; asimismo, deberá señalar el total de la población que ha sido sensibilizada en materia de 
seguridad vial. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen dos Proposiciones con Punto de Acuerdo que exhortan a reforzar 
las medidas para prevenir accidentes automovilísticos. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de los referidos Puntos de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 
las proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 19 de agosto de 2015, los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a los gobiernos de los estados y del 
Distrito Federal a reforzar las medidas para prevenir los accidentes automovilísticos ocasionados por el uso 
de teléfono celular y otros dispositivos electrónicos. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, de la Comisión Permanente, dispuso que se turnara 
dicha Proposición con Punto de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
2. Con fecha 19 de agosto de 2015, las Senadoras Graciela Ortíz González, Ana Lilia Herrera Anzaldo y Mariana 
Gómez del Cmapo Gurza, presentaron proposiciones con punto de acuerdo por el que la Comisión 
Permanente insta al Gobierno Federal a informar del número de observatorios estatales de lesiones 
instalados. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, de la Comisión Permanente, dispuso que se turnara 
dicha Proposición con Punto de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
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Las y los legisladores proponentes, consideran importante fortalecer reforzar y ampliar las medidas que 
consideren todas las causas más comunes de accidentes viales.  
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Organización Mundial de la Salud, OMS, destaca con cifras de 2012 que cada año mueren cerca de 1.3 
millones de personas en las carreteras a nivel mundial, y entre 20 y 50 millones de personas padecen 
traumatismos no mortales, causados por los accidentes viales, pero aquellos traumatismos que son mortales, 
constituyen la principal causa de defunción entre las personas que van de los 15 a los 29 años de edad. 
 
Asimismo el 90% de las muertes en carretera, se producen en los países de ingresos bajos y medianos, a los 
que solo corresponde el 48% del parque vehicular. El 46% de las personas que fallecen en el mundo a 
consecuencia de accidentes de tránsito, son peatones, ciclistas y conductores o pasajeros de vehículos de 
motor de dos ruedas. 
 
Al respecto prevé para 2030, que los traumatismos por accidentes de tránsito, se conviertan en la quinta 
causa de defunción más importante, con una tasa anual de mortalidad de 2.4 millones de personas. 
 
Lamentablemente, como ya se señaló, los accidentes viales no sólo involucran a las personas que manejan el 
o los vehículos involucrados en un accidente, sino los que se encuentran en el entorno del mismo, que van 
como pasajeros o que son peatones. 
 
Por ello se deben seguir las siguientes recomendaciones que realiza la propia OMS y que consisten en: 
 

 El control de la velocidad, con la finalidad de evitar accidentes por exceso de velocidad y tener mayor 
capacidad de reacción ante cruces de peatones, ciclistas y motociclistas, particularmente en zonas 
urbanas y zonas donde el camino de las carreteras se convierte en un peligro si se maneja a exceso 
de velocidad; 

 Se recomienda que el límite máximo de alcoholemia, se fije en 0.05 gramos por decilitro en la sangre, 
toda vez que una gran cantidad de los accidentes ocurridos son a causa de conductores en estado de 
ebriedad; 

 En el caso de vehículos de dos ruedas, se recomienda tanto para conductor como para pasajero, el 
uso de casco, ya que este llega a prevenir incluso la muerte, por traumatismos severos; 

 Se recomienda también, el uso de cinturón de seguridad, mismo que reduce el riesgo de defunción 
para pasajeros delanteros, hasta entre 40 y 65% y para los pasajeros de asientos traseros, se reduce 
la probabilidad de muerte entre 25 y 75%; 

 En el mismo sentido, se recomienda el uso correcto de asientos para niños menores de 5 años de 
edad, ya que pueden reducir el número de defunciones infantiles entre un 54% y un 80%. 

 
B. Debido a la importancia que esta situación implica, en México, de acuerdo con el Tercer Informe sobre la 
Situación de la Seguridad Vial, México 2013, se destaca que anualmente fallecen en México, alrededor de 16 
mil 500 personas a causa de accidentes viales. 
 
Así mismo que los accidentes viales continúan siendo un importante problema de seguridad y salud pública 
al ser la primera causa de muerte en niñas, niños y adolescentes de entre 5 y 14 años de edad y la segunda 
causa entre jóvenes de 15 a 29 años de edad. Tan sólo en 2012, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición, poco más de 6 millones 900 mil personas fueron víctimas de un accidente, de las cuales 
más de 1 millón 400 mil tuvieron como consecuencia una discapacidad, tomando en cuenta que los datos son 
respecto de accidentes en general. 
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De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se calcula que hay 287.7 vehículos en 
México, por cada 1000 habitantes. 
 
En 2011, los accidentes de tránsito fueron la octava causa de muerte, en el año 2000, se registraron 14 mil 
028 muertos y en 2011 la cifra aumentó a 16 mil 615 decesos, por causa de accidente automovilístico, si la 
tendencia continua en el mismo tenor, para 2020, dicha cifra se proyecta en 19 mil 612 muertes por esta 
causa, no obstante, de acuerdo con el Decenio de Acción de la Seguridad Vial, la meta es reducir al 50 por 
ciento los decesos, por lo que en México debería haber tan solo 9 mil 806 decesos por causa de accidente vial. 
 
C. Se considera importante, que las autoridades de los tres órdenes de gobierno competentes, enfoquen sus 
acciones tendientes a reducir los accidentes vehiculares, a modificar la cultura de la población, para que 
tomen en cuenta las recomendaciones que son para beneficio de ellos mismos y que en la mayoría de los 
casos les pueden salvar la vida o disminuir el riesgo de contraer una discapacidad a partir del traumatismo 
ocasionado. 
 
Por ello se deben tomar en cuenta las acciones para prevenirlo como la prohibición de consumo de alcohol, 
si se pretende manejar un vehículo. 
 
Sin embargo, el alcoholismo en México es un problema de salud pública ya que el 65 por ciento de la población 
de entre 17 a 65 años de edad ha consumido o consume de manera habitual bebidas embriagantes. Cabe 
mencionar que en la Encuesta Nacional de Adicciones 2011, ENA 2011 arroja que el alcohol es el principal 
problema de adicción, pues mientras que en el año 2008, en la población total de entre 12 a 65 años de edad, 
el 61.3% aceptaron haber consumido alguna vez bebidas alcohólicas; para el año 2011 la cifra se incrementó 
a 71.3%, así de 2008 a 2011 la dependencia de alcohol aumentó un 1.2% y en los jóvenes aumentó 
significativamente la tasa de consumo de alcohol pues la dependencia se elevó 2.6%.  
 
En el mismo tenor, las entidades federativas en las que se presentó, mayor dependencia al alcohol y por 
encima del promedio nacional son: Puebla, Tlaxcala, Morelos, el Estado de México, Hidalgo, Querétaro y 
Guanajuato, en estas regiones son los jóvenes los más afectados y quienes se encuentran considerados dentro 
del 12.6% de hombres y mujeres que inician su adicción entre los 16 y 19 años, de acuerdo con datos de la ya 
referida ENA 2011.  
 
D. En la actualidad la falta de responsabilidad y compromiso de las personas con su entorno social, ha 
ocasionado que los accidentes automovilísticos sean un grave problema para la sociedad mexicana, debido a 
su incidencia y las consecuencias que genera. De esta forma, se ha vuelto necesario, que los gobiernos 
generen e impulsen a partir de su realidad, estrategias de prevención con la finalidad de evitar accidentes o 
incluso y el objetivo primordial evitar la pérdida de una vida o personas que quedan discapacitados a partir 
de un accidente de este tipo, donde no siempre ellos son los culpables. 
 
Entre las causas de accidentes automovilísticos destacan las relacionadas con la ingesta de alcohol previo o 
durante la conducción de un automóvil. De ahí que una de las estrategias implementadas a nivel local, 
particularmente en la Ciudad de México con el “Programa Conduce sin Alcohol”, sea relacionada con 
sancionar a las personas que conduzcan bajo el influjo del alcohol, evitando así que la misma pueda ocasionar 
un accidente que no solo lo involucra a él, sino que también puede involucrar y cambiar la vida de otras 
personas que no conducían bajo el influjo del alcohol. 
 
En este caso, dicha estrategia se enfocó en el diagnóstico a través del detector conocido como “alcoholímetro”. 
A partir del Programa ejecutado en el Distrito Federal, podemos señalar con datos de acuerdo a la Secretaría 
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de Seguridad Pública del Distrito Federal, SSPDF, que desde su inicio a la fecha, este programa ha contribuido 
a reducir en 30% el índice de accidentes fatales asociados con el consumo de alcohol, principalmente entre 
jóvenes.  
 
De manera integral, algunas de las medidas que conforman el Programa Conduce sin Alcohol son: 
 

• Pláticas en escuelas, centros comerciales y ferias de prevención. 
• Revisión a sectores, personal detenido en delegaciones y a petición. 
• Puntos informativos sin sanción ni remisión. 
• Capacitación a meseros y prestadores de servicios. 
• Puntos de revisión a vehículos de carga y pasaje. 
• Puntos de revisión a conductores particulares. 

 
Aunado a ello, en lo que corresponde a septiembre del 2012, durante 21 jornadas nocturnas realizadas, se 
entrevistó a 49 mil 581 conductores particulares, de los cuales a 4 mil 375 se les realizaron pruebas de 
alcoholemia, en las que mil 274 dieron positivo y fueron remitidos al Juzgado Cívico y 801 vehículos remitidos 
a los diferentes depósitos vehiculares. 
 
Los resultados de este programa han sido muy positivos a grado tal que en la actualidad se ha requerido a la 
SSPDF para asesorar en la materia y realizar su réplica en otras entidades de la federación. 
 
Finalmente en materia de accidentes viales de personas bajo el influjo del alcohol, las entidades con mayor 
prevalencia de 2007 a 2011, son Baja California, Guanajuato, Yucatán, chihuahua y Aguascalientes. 
 
E. No obstante, en materia de accidentes viales, se ha destacado que en la actualidad otro factor importante 
que ha incrementado la cifra, tienen que ver con el uso de teléfonos celulares o cualquier aparato móvil que 
ocasiona la distracción del conductor. 
 
Tan solo en el Distrito Federal, se calcula que aproximadamente en 2014 se ocasionaron 650 accidentes por 
el uso de celular, asimismo se calcula que a una velocidad de 100 kilómetros por hora y una distracción de 5 
segundos, se avanza en promedio una distancia de 140 metros, por lo que es muy probable que en dicha 
distancia se impacte con otro vehículo o bien, se lesiona a algún peatón. 
 
Por ello es importante para la Comisión dictaminadora instar a los gobiernos locales, a la adecuación y 
continua renovación de reglamentos de tránsito que promuevan formas seguras de transitar, sancionen a las 
personas que por sus acciones pongan en riesgo su vida y la de las personas que se encuentran en su entorno 
y se incluya la prohibición de manera amplia, de la mayor parte de supuestos que puedan mermar la atención 
de un conductor.  
F. Por su parte el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, es una institución pública, a cargo de la 
Secretaría de Salud, cuyo propósito es identificar, proponer e implementar políticas públicas, a través de 
información confiable y evidencia científica, con y desde la participación intersectorial, dirigidas a prevenir y 
controlar el problema de las lesiones accidentales en México. 
 
De tal manera que ofrece mediciones como la siguiente: 
 
Perfil nacional y estatal de seguridad vial 2013.1 
 

                                                 
1 http://www.conapra.salud.gob.mx/Interior/Perfil_Accidentes_Estado.html  

http://www.conapra.salud.gob.mx/Interior/Perfil_Accidentes_Estado.html
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De tal manera que se considera importante que dicha institución mantenga una adecuada medición de 
indicadores que permitan ubicar mejor la problemática de accidentes viales, de acuerdo a las causas más 
comunes de cada estado. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados que esta 
Comisión de Salud, coincide con las propuestas, por ello con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 
117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de 
esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que informe 
sobre el número de Observatorios Estatales de Lesiones instalados, junto con los informes semestrales más 
recientes aportados al Observatorio Nacional de Lesiones; asimismo, deberá señalar el total de la población 
que ha sido sensibilizada en materia de seguridad vial, por cada entidad federativa y municipios prioritarios 
de atención, indicando los recursos financieros destinados para dicho fin. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que informe el 
número de Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes en operación y los municipios prioritarios 
donde se aplican controles de alcoholimetría y límites máximos de velocidad, destacando los recursos 
invertidos para tales fines. 
 
TERCERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el 2016, para que se etiqueten recursos para la difusión de una cultura vial que concientice 
sobre el respeto al peatón y la prevención de accidentes viales, a través de programas permanentes 
impulsados por las secretarías de Salud, Educación y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, respectivamente. 
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CUARTO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los Gobiernos de las Entidades Federativas, 
a reforzar e incluir en las medidas para prevenir los accidentes automovilísticos, prohibiciones como el uso 
de teléfono celular y otros dispositivos electrónicos. 
 
QUINTO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que, a través del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, refuerce las campañas de información y de 
concientización que actualmente lleva a cabo para prevenir accidentes automovilísticos ocasionados por el 
uso de teléfono celular y otros dispositivos electrónicos. 
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Que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a incrementar los programas de concientización en la 
población en el cuidado de la salud para prevenir enfermedades como la insuficiencia renal crónica; 
asimismo, exhorta a realizar una investigación integral que permita identificar los factores que han 
aumentado la presencia de esa enfermedad en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz y municipios 
aledaños. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, dos Proposiciones con Punto de Acuerdo para exhortar a la 
Secretaría de Salud a incrementar los programas de concientización en la población en el cuidado de la salud, 
la adopción de hábitos saludables de alimentación y la realización de actividad física desde la infancia para 
prevenir enfermedades como la insuficiencia renal crónica. Así mismo, se exhorta a disminuir la insuficiencia 
renal crónica, en el municipio de tierra blanca, Veracruz. 
 
Una vez recibidos la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad de 
considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se apoya, 
para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 135, 150, 
177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de la 
proposición de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 14 de Agosto de 2015, las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Esthela 
Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y María Elena Barrera 
Tapia, presentaron Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a incrementar los 
programas de concientización en la población en el cuidado de la salud, la adopción de hábitos saludables de 
alimentación y la realización de actividad física desde la infancia para prevenir enfermedades como la 
insuficiencia renal crónica.   
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
 
2.- Con fecha 10 de septiembre de 2015, el Senador Adolfo Romero Lainas, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Proposición con Punto de Acuerdo que 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, a ahondar en investigaciones y soluciones para disminuir 
la insuficiencia renal crónica, en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz. 
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Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 
 

El primer punto de acuerdo concurre en un tema sumamente importante en nuestro país que se ha vuelto 
materia de salud pública como lo es insuficiencia renal crónica y con ello las acciones y estrategias que se 
realicen en el corto plazo, por ende, la preocupación del proponente, y en este tenor exhorta al Ejecutivo 
Federal para que a través de la Secretaría de Salud se incrementen los programas de concientización en la 
población en el cuidado de la salud, la adopción de hábitos saludables de alimentación y la realización de 
actividad física desde la infancia para prevenir enfermedades como la insuficiencia renal crónica. 
 
El segundo Punto de Acuerdo hace referencia, en el mismo tema con la preocupación que en el municipio de 
Tierra Blanca, Veracruz así como en los municipios aledaños existe un aumento en insuficiencia renal crónica, 
por ello pretende exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, Secretaría de Salud, a ahondar en 
investigaciones y soluciones para disminuir este padecimiento. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia de la proposición con Punto de Acuerdo, como lo es la insuficiencia renal 
crónica. 
 
B. La enfermedad renal crónica es la pérdida lenta de la función de los riñones con el tiempo. El principal 
trabajo de estos órganos es eliminar los desechos y el exceso de agua del cuerpo. La enfermedad renal crónica 
(ERC) o Insuficiencia Renal Crónica (IRC) es una pérdida progresiva (por 3 meses o más) e irreversible de 
las funciones renales. 
 
Al respecto, la expresidenta del Consejo mexicano de Nefrología, refiere que se “se define a la insuficiencia 
renal crónica como la presencia de daño en los riñones con una duración igual o mayor a tres meses”. Y agrega 
que se trata de un proceso multifactorial, progresivo e irreversible que frecuentemente lleva al paciente a 
requerir terapia de reemplazo renal. Algunos síntomas son cansancio, debilidad y pérdida de peso, por lo que 
la enfermedad, en ocasiones, se diagnostica tardíamente. 
 
Dicha enfermedad empeora lentamente durante meses o años y es posible que no se note ningún síntoma 
durante algún tiempo. La pérdida de la función puede ser tan lenta que no presenta síntomas hasta que los 
riñones casi hayan dejado de trabajar. 
 
La etapa final de la enfermedad renal crónica se denomina enfermedad renal terminal (ERT). En esta etapa, 
los riñones ya no tienen la capacidad de eliminar suficientes desechos y el exceso de líquido del cuerpo.  
 
C. Hay que destacar que la diabetes y la hipertensión arterial son las dos causas más comunes responsables 
de la mayoría de los casos. Muchas otras enfermedades y afecciones pueden dañar los riñones, entre ellas: 
 

 Trastornos autoinmunitarios (como lupus eritematoso sistémico y esclerodermia); 
 Anomalías congénitas de los riñones (como la poliquistosis renal); 
 Ciertos químicos tóxicos: 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Funciones_renales&action=edit&redlink=1
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/001214.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000468.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000435.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000429.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000502.htm
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 Lesión al riñón: 
 Cálculos renales e infección; 
 Problemas con las arterias que irrigan los riñones; 
 Algunos medicamentos como analgésicos y fármacos para el cáncer; 
  Flujo retrógrado de orina hacia los riñones (nefropatía por reflujo); 
 Otras enfermedades del riñón. 

 
La enfermedad renal crónica lleva a una acumulación de líquido y productos de desecho en el cuerpo. Este 
padecimiento afecta a la mayoría de las funciones y de los sistemas corporales, como: 
 

 Hipertensión arterial 
 Hemogramas bajos 
 La vitamina D y la salud de los huesos 

 
Los primeros síntomas de la enfermedad renal crónica también son los mismos que para muchas otras 
enfermedades. Estos síntomas pueden ser el único signo de un problema en las etapas iniciales. 
 
Los síntomas pueden ser, entre otros: 
 

 Inapetencia 
 Sensación de malestar general y fatiga 
 Dolores de cabeza 
 Picazón generalizada y resequedad de la piel 
 Náuseas 
 Pérdida de peso sin proponérselo 

 
Respecto a los tratamientos, las dos terapias de reemplazo, previo a un trasplante, son la hemodiálisis y la 
diálisis peritoneal, misma que ayudan al cuerpo al filtrar los desechos y toxinas, haciendo la función del riñón. 
 
D. Hay que señalar que este padecimiento es un problema que ha crecido de forma gradual en las últimas 
tres décadas a nivel mundial pero en mucho mayor medida en México y en Latinoamérica, alcanzando 
prevalencias tan elevadas, que se ha informado que una de cada 10 personas adultas pueden presentar 
enfermedad renal crónica de algún grado.  
 
E. Por otro lado se menciona que la Organización Mundial de la Salud, OMS, y la Organización Panamericana 
de la Salud, OPS, instan a los proveedores de salud a incorporar pruebas o marcadores de daño renal en forma 
oportuna en pacientes con alto riesgo, especialmente diabéticos e hipertensos, ya que ambas enfermedades, 
son los principales factores de riesgo para desarrollar la Enfermedad Renal Crónica.  

 
La Enfermedad Renal Crónica, ERC, de acuerdo con la Guía de Práctica Clínica de Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento de la Enfermedad Renal Crónica Temprana, se define como la disminución de la función renal, 
expresada por una tasa de filtración glomerular (TFG)<60ml/min/1.73m2 o como la presencia de daño renal 
(alteraciones histológicas, albuminuria-proteinuria, alteraciones del sedimento urinario o alteraciones en 
pruebas de imagen) de forma persistente durante al menos 3 meses. 
 
Para detectar la enfermedad renal crónica, los especialistas recomiendan realizarse un examen de sangre y 
de orina, y medirse la presión arterial, en especial entre la población en riesgo, como diabéticos, hipertensos, 
mayores de 65 años, quienes hayan tenido algún episodio cardiovascular, familiares de pacientes que ya 
sufren alguna dolencia renal, fumadores y personas sedentarias. 

http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000458.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000459.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/003089.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/003088.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/003024.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/003117.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/003107.htm
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F. Cabe señalar que las enfermedades renales se manifiestan con la presencia de proteínas en la orina, lo cual 
no se puede ver a simple vista. Generalmente, cuando se detectan ya están en una etapa avanzada pues la 
insuficiencia renal se clasifica en cinco grados; la quinta es cuando requiere de diálisis o trasplante. 
 
En estas cinco etapas hay entre 8 y 9 millones de personas, pero muchas de ellas no lo saben. Lo ideal es que 
desde etapas tempranas acudan a un nefrólogo, lo cual resulta difícil porque en las etapas uno y dos la 
enfermedad no tienen síntomas visibles, en la tres y cuatro hay algunas molestias y la gente acude al médico 
hasta que el dolor se vuelve insoportable, que es generalmente cuando ya están en la quinta etapa. 
 
G. En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, ENSANUT 2012, existen alrededor 
de 22.4 millones de adultos de 20 años o más que padecen hipertensión arterial–HTA-, de éstos 
solamente 11.2 millones han sido diagnosticados por un médico y de ellos únicamente 5.7 millones están 
controlados, es decir, el 50% de la población estimada sabe que padece esta enfermedad crónico 
degenerativa y tan sólo una cuarta parte de la población estimada se encuentra controlada. 
 
En esa misma encuesta se estima que para 2012 existen 6.5 millones de adultos con diabetes mellitus, además, 
de manifestar que el 9.2% de los adultos en el país poseían un diagnóstico previo a esta enfermedad crónica, 
porcentaje mayor a lo registrado en 2000, 5.8%, y 2006, 7%. 
 
Sumado a esto se señala que organismos involucrados en la salud, consideran que la hipertensión y la diabetes, 
son factores que pueden detonar las posibilidades de contraer Enfermedad Renal Crónica. 
 
H. Al tenor se plasma que en el marco del estudio “Enfermedad Renal Crónica y su Atención mediante 
Tratamiento Sustitutivo en México”, la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México 
proyecta que para 2025 existirán alrededor 212 mil casos de ERC y habrá cerca de 160 mil 
muertes relacionadas a este padecimiento. 
 
I. En este tenor de ideas cabe señalar, que hoy en día hay estados de la República en donde se acentúa más 
dicho padecimiento, como lo es el estado de Veracruz en específico el municipio de Tierra Blanca, el cual se 
localiza en la llanura costera de Veracruz y forma parte de la cuenca del río Papaloapan. 
 
En dicho municipio existe un problema de Salud como la ya mencionada enfermedad renal crónica, que afecta 
a los pobladores de la zona y se tienen más de 265 defunciones hasta la fecha. 
 
El proponente hace referencia a que aparte de tener los factores mencionados que causan la insuficiencia 
renal también dentro de esta comunidad existe la presencia de metales pesados, químicos volátiles y 
agroquímicos potencialmente peligrosos concentrados en los pozos, arroyos que desbordan al municipio 
desde la cuenca del Papaloapán. 
 
Así mismo expone que hay afectación en 5 municipios más: Cotaxtla, Cuitláhuac, Jamapa, Manlio Fabio 
Altamirano y Soledad de Doblado, lo que incrementa la incertidumbre sobre el número real de afectados y 
defunciones por dicho padecimiento. 
 
J. De acuerdo con la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz, anterior al año 2006 el problema ya era grave 
como lo hizo constar en un documento el Instituto Nacional de Cardiología, en la Ciudad de México, al atender 
en el 2003 a 40 pacientes de Tierra Blanca con Insuficiencia Renal. Otros 110 enfermos del mismo municipio 
esperaban tratamiento, este suceso apretó el botón de alarma al señalar que una prevalencia de 150 casos 
por 100 mil habitantes, significaba una cifra 10 veces mayor que el promedio esperado en cualquier otra 
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población de la República Mexicana. 
 
Datos de la Secretaría señalada, marcan que  entre los años 2008 y 2012 se presentaron 265 defunciones por 
insuficiencia renal en Tierra Blanca. 
  
Es por ello, que es necesario realizar por una parte campañas de concientización para frenar este grave 
problema así mismo se hagan las investigaciones exhaustivas para conocer exactamente la causa de raíz del 
brote de Insuficiencia renal en Tierra Blanca municipio de Veracruz, además se deben focalizar los factores 
causales, incidiendo directamente sobre las variables y agentes patógenos, bacteriológicos o tóxicos en su 
debido caso, hasta llegar a la causa exacta del problema. 
 
Es por ello que esta Comisión dictaminadora coincide con los Puntos de Acuerdo y por todo lo anteriormente 
expuesto y fundado y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado de Consideraciones, esta 
Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 
del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable Soberanía el 
siguiente: 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para 
que a través de la Secretaría de Salud se incrementen los programas de concientización en la población en el 
cuidado de la salud, la adopción de hábitos saludables de alimentación y la realización de actividad física 
desde la infancia para prevenir enfermedades como la insuficiencia renal crónica. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, a realizar una 
investigación integral que permita identificar los factores que han aumentado la presencia de Insuficiencia 
Renal Crónica en el municipio de Tierra Blanca, Veracruz, así como municipios aledaños, y realizar las acciones 
y estrategias necesarias para frenar este problema así como brindar la atención médica necesaria a las 
personas que sufren de este padecimiento en dicha región. 
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De las Comisiones de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de la Familia y Desarrollo Humano, con 
punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de los estados y del Distrito Federal a fortalecer las políticas 
públicas para prevenir y eliminar de manera integral el maltrato infantil. 
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CONTINÚA TOMO IV 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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